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Zaragoza, 9 de marzo de 2026 

 
 

 
ASUNTO: Actualización de tarifas 

 
 
 

 

Estimado cliente: 

 
Le comunicamos que a partir del próximo 31 de marzo procederemos a una actualización de 

las tarifas de servicios prestados en nuestros ecoparques, quedando como se detallan en el 

Anexo que se acompaña. 

Como siempre nuestro personal está a su servicio para cualquier duda que le pueda surgir a 

ese respecto y en el empleo de nuestras instalaciones. 

Aprovechamos para saludarle 

 



 
 
 

 
 

 

 
(IVA NO INCLUIDO) 

 
(Operaciones de valorización de residuos) 

 

Escombro limpio (densidad> 1200 kg/m3) 

Escombro mixto (densidad entre 800 y 1200 kg/m3) 

Escombro sucio (densidad inferior a 800 kg/m3) 

Apertura inicial del contrato y gestión documental 

7 €/tn 

 
9,5 €/tn 

 
15 €/tn 

 
50 € 

 

Tierras yesíferas (Según presupuesto previo) 

 

RCDs y otros materiales de baja valorización (ej. 

(muebles, colchones, etc.} (Según presupuesto previo) 
 
 

 

Suplementos: 

 
Escombro con impropios (Inferior 5% no peligroso ó inferior 1% no peligroso) 25 €/tn 

Escombro con impropios (Entre 5 a 10% no peligroso ó entre 1 a 5% no peligroso) 65 €/tn 

Escombro con impropios (Superior 10% no peligroso o superior 5% no peligroso) 125€/tn 

 
 

 

(Operaciones de eliminación de residuos) 

 
En el caso de material recibido para someterlo a eliminación en el vertedero, las tarifas 

anteriores se verán incrementadas en los términos establecidos en el art. 93 de la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 


